
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Requiere Parte Actora 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Luis Alberto Martínez Aristizábal    

Ejecutado:  Samuel Giovanni Arango Arango 

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00164-00 

 

Marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio 1261 del 08 

de noviembre de 2021 proveniente del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de esta localidad a través del cual informan el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes 

por ellos registrada a esta ejecución y que surtió efectos mediante 

auto del 19 de julio de 2021. 

 

En conocimiento además respuesta del Banco Agrario de 

Colombia frente a medida cautelar a ellos comunicada.  

 

Finalmente, de la revisión del expediente se tiene que a la 

fecha no se ha procurado la notificación del extremo ejecutado, 

razón por la que se requiere a la parte ejecutante a fin de que 

proceda con el referido acto de enteramiento del mandamiento 

ejecutivo aquí librado al extremo pasivo del litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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